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Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial., a instanda de "Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.-, con domicilio en Barcelona, Archs, 10,
en solicitud de autorización para la instalación y declaración
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso de la instalación eléctrica, cuyas caracteriticas
técnicas principales son las siguientes:

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial. a instancia de _Hidroeléc_
trica de Cataluña, S. A.,., con domicilio en Barcelona, Archs, 10,
en solicitud de autorización para la instalación y declaración
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum·
bre de paso de la instalación eléctricas, cuyas características
técnicas principales son !lis siguientes:

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado. en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A -, lC'on domicilio en Barcelona, Archs, 10,
en solicitud de autorización para la instalaci6n y declaración
de utilidad publica, a los efe<'tos de la imposición de servidum
bre de paso de la instalación eléctrica, cuyas características
técnicas principales son ~las siguientes:

Número de expediente; Sección 3.11. LD/cb/58.941172.
Origen de la linea, Apoyo número 10 de la línea de sumi

nistro a la E. T, «Serra...
Final de la misma: E. T. ..Vía~.

Número de expediente: Sección 3.01 *LD/cb/S.330173.
Oligen de la linea: Apoyo número 14, "D. Forn y Pesebre,.,
Final de la misma: Apoyo numero 16, "O. Forn y Pesebre~.

Término municipal a que afecta; Castellar del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros- 0,126 de tendido aéreo.
Conductor, Cable aluminio-acero de 43,1 milimetros cuadra~

dos de sección
Material de apoyos· Hierro.

Esta Delegación Provincial en cumplimiemo de lo dispuesto
en los D8cretos 2617 y 2619/1966, de 20 d octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo, Df'creto lí'75/1967, de 22 de julio; Ley
de 2<1 de noviemhre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 213 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la Ínstala'"'ión de la línea solicitada y declarar la
u-ljlidad pública de la misma, a los efectos de la fmposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limi
taciones qUG establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966

Barcelona. 17 de enero de 1974.~El Delegado provincial,
Francísco Brasa Paláu.-1.816-C.

RESOLUCfON de la Delega.ción Provincial de Bar
celona por la qu.e se autoriza y d('~lara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.
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R-ESO[UClON de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
públlca en concreto de la insto_lación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A_, con domicilio en Barcelona, Archs, lO,
en solicitud de autorización para la instalación y declaración
de utilidad pública, a los efedos de la imposición de servidum~

bre de paso de la instalación eléctrica, cuyas caracteristicas
técnicas principales son las siguientes:

Término municipal a que af8ta: Cubrera de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.006 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre de 35 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Una de 160 KVA. y 25/0,;:]8-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1006, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública· de la nusma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decrete 2619/1956.

Barcelona, 17 de enero de 1974.-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa PaJáu.--1.812-C,

Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el expediente ín~

coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.J>, con domicilio en Barcelona, Archs, 10,
en solicitud de autorización para la instalación y declaración
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso de la instalación eléctrica, cuyas caracteristicas
técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.&. LD/ce/5.352/73.
Origen de la línea, Apoyo número 5, .. D. Gor~"
Final de la misma: E. T ",Gor".
Término municipal a que afecta, San Quiríco de Tarrasa
Tensión de servicio: 25 K V.
Longitud en kilómetros: 0,023.
Conductor: Aiuminio homogéneo; 95 milímetros cuadrados

de sección.
Estación transformadora: Ténnino municipal de San Quirico

de Tan-asa, uno de 630 KVA.; 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la insta.lación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de -la misma, a los efectos de la imposición
de la sorvidumbre de paso, ('n las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro~

bado por Decreto 2619/1966.
Barcelona, 18 de enero de 1974.--EI pelegudo provincial,

Francisco Brasa Pul;'tu.-1.820·C.

Número de expediente: Sección 3,a LD/ce/s.352/73.
Origen de la línea: Apoyo número 5, ..D. Gor".
Final de la mi~ma: E. T. «Autopista..
Término municipal a que afecta: San Quírico de Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,250.
Conductor, Cable aluminio-acero: 43,1 milímetros cuadrad J

de sección.
Material de apoyos: Hierro.
'~Estación transformadora: Uno de 100 KVA.; 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimjento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/HI66, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la líne'3. solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en {as condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro~

badó por Decreto 2619/1966
Barcelona, 18 de enero de 1974.......EI Delegado provincial,

Francisco Brasa Paláu,-1.819-C.
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RESOLUCION de la Delegacttm Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y de~lam la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
púbhca en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.
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Número de expediente: Sección 3. a LD/cb/G.3_S0/73,
Origen de la linea: Apoyo número 15, «D. Forn y Pesebre~.

Final de la misma: E. T. ~Satinan.

Término municipal a que afecta: Castellar del Vflllés.
Tensión de servicio 25 KV.
Longitud en kilómetros· 0,004 de tendido aéreo,
Conducto!', Aluminio~acerD de 43. 1 milímet.ros cuadrados de

sección.
Estación transformadora~ Una de 400 KVA. y 25/0,38-0,22 EV.

Esta Delegación ProvinciBJ, en cumplimiento de lo di$puesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 113 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 23 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y dedarar la
utilidad pública d~ la misma, a los efectos de laimpo¡;;ición de
la servidumbre de. paso, en las condiciones,· alcance y limita~

ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de enero de 1974.-EI Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.~1.815-c.
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